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ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE RELATIVO AL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE

SE APRUEBA LA PRÓRROGA DE LA ESTRATEGIA ANDALUZA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

2017-2022 AL EJERCICIO 2023.

La Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, a través de su Dirección General de Trabajo

y Bienestar Laboral y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, modificado

por el Decreto 115/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería

de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, tiene atribuidas, entre otras funciones y competencias, las

relativas a la seguridad y salud laboral de las personas trabajadoras, los mecanismos de inspección,

prevención de los riesgos laborales y lucha contra la siniestralidad laboral.

La seguridad y salud en el trabajo constituye un atributo intrínseco del desempeño profesional al que

el Estatuto de Autonomía para Andalucía se refiere de forma explícita en su artículo 10.3.1º, cuando

indica que la Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá sus poderes atendiendo, como un objetivo

básico, a la consecución del pleno empleo estable y de calidad en todos los sectores de la producción,

con singular incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud laboral.

Como instrumentos para conseguir estos objetivos, la Junta de Andalucía, mediante Acuerdo de 9 de

mayo de 2017, del Consejo de Gobierno, aprobó la formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad

y Salud en el Trabajo 2017-2022 (BOJA núm. 91, de 16 de mayo), como continuación al Plan General

para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía 2003-2008 y a la Estrategia Andaluza de

Seguridad y Salud en el Trabajo 2010-2014, prorrogada al año 2015. El apartado cuarto de dicho

Acuerdo establecía el procedimiento a seguir para la elaboración y tramitación de este documento, que

comenzaba con la redacción de un primer borrador de la Estrategia, para el que se contó con la

participación del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales y que fue informado por el

Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. Posteriormente dicho documento fue sometido

a los trámites previstos de audiencia y de información pública, recabándose los informes que eran

preceptivos conforme a la normativa aplicable.

Una vez que se cumplieron los trámites especificados, la propuesta de Estrategia Andaluza de

Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 fue informada favorablemente por el Pleno del Consejo

Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales celebrado el 28 de septiembre de 2017. Finalmente, el

Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2017 (BOJA núm. 222, de 20 de

noviembre), aprobó la propuesta final del documento de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud

en el Trabajo 2017-2022 (EASST).

En consecuencia, la administración autonómica se ha dotado de un instrumento de ordenación de las

políticas públicas en esta materia con un recorrido temporal relativamente amplio, ya que este tipo de

intervenciones requiere de un proceso de implantación continuado, en línea con las estrategias que se

proyectan en el ámbito europeo y nacional. Para ello, la EASST prevé tres planes de actuación bienales,

al término de cada uno de los cuales debe acometerse un proceso de evaluación intermedia, con objeto

de valorar el grado de ejecución de las acciones planificadas y los resultados e impacto de las mismas.

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Viceconsejería
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Es evidente que la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus SAR-Cov-2 durante

el año 2020, en el que se declaró el estado de alarma y se impusieron diversas restricciones que

afectaron intensamente al escenario socioeconómico además de limitarse la tipología de actividades

que podían realizarse, supuso un freno de calado para la marcha del II Plan de Actuación 2019-2020,

que estaba vigente en ese momento.

En base a ello, la Comisión Permanente del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales

celebrada el pasado 4 de noviembre de 2020 determinó la conveniencia de prorrogar al ejercicio 2021

la vigencia de este II Plan, reformulándolo parcialmente con las conclusiones que pudieran derivarse

de un análisis pormenorizado. Esta labor ha supuesto el replanteamiento y la adaptación, cuando ha

sido procedente, de las 95 acciones del Plan al escenario preventivo actual, en un proceso que concluyó

el pasado 24 de febrero con el pronunciamiento favorable del Pleno del Consejo Andaluz de Prevención

de Riesgos Laborales sobre esa hoja de ruta reformulada. Asimismo, y en coherencia con el propio

planteamiento de la Estrategia, tanto en la citada Comisión Permanente como en la referida sesión

plenaria se indicó la conveniencia de prorrogar la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el

Trabajo al ejercicio 2023, a fin de aplicar el futuro III Plan de Actuación en un período de dos años y

asegurar así su eficacia.

Es necesario indicar que esta decisión del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales no

modifica los objetivos de la Estrategia Andaluza, que mantiene la misma estructura y el mismo texto,

con las oportunas modificaciones relativas a la duración global del marco de actuación y la vigencia del

II Plan de Actuación. Este plan pasaría a ser de tres años, concluyendo en 2021, año en el que se

abordaría el correspondiente proceso de evaluación intermedia conforme a los criterios aprobados. En

cualquier caso, se mantienen las mismas líneas de actuación dentro de cada uno de los ejes que

componen los cuatro objetivos generales de la Estrategia, así como su diseño.

Por todo ello y examinada la propuesta formulada por la Dirección General de Trabajo y Bienestar

Laboral,

ACUERDO

Autorizar el inicio de la tramitación del expediente relativo al Acuerdo del Consejo de Gobierno por el

que se aprueba la Prórroga de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo al ejercicio

2023, sometiendo todo ello a los trámites subsiguientes, de acuerdo con lo establecido en la Instrucción
1/2020, de 10 de septiembre, de la Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, por la

que se establece el procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general, de

Acuerdos del Consejo de Gobierno, de convenios de colaboración y otros procedimientos

administrativos en el ámbito de esta Consejería.

EL VICECONSEJERO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

Fdo.: Miguel Ángel García Díaz
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: “la de la firma” Destinatario:
CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  TRABAJO
AUTÓNOMO
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
C/ Albert Einstein 4 
41092 - SEVILLA 

Referencia: IEF-00245/2021
Asunto:  PRÓRROGA  ESTRATEGIA  ANDALUZA  DE
SEGURIDAD  Y  SALUD  EN  EL  TRABAJO  2017-2022
(EASST)

De conformidad con lo establecido en el  Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,  por el  que se regulan la
memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera, la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, ha solicitado a esta Dirección General de Presupuestos el
informe sobre la  propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la prórroga de la Estrategia
Andaluza de Seguridad y Salud en el trabajo 2017-2022,  al ejercicio 2023.

La solicitud, que ha tenido entrada en este centro directivo el día 9 de julio de 2021, incluye el texto del acuerdo,
la memoria económica y los anexos I a IV.

El acuerdo del Consejo de Gobierno que se somete a informe, tiene por objeto la prórroga al ejercicio 2023,  de
la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 .

En el citado acuerdo, se indica que el contenido de la Estrategia no se ve alterado, salvo en lo relativo a la
duración del II Plan de Actuación, que estará vigente en el período 2019 – 2021 y por tanto durará tres años, así como en
lo relacionado con la segunda evaluación intermedia, que se llevará a cabo al finalizar 2021, y la evaluación final, que
tendrá lugar a comienzos de 2024.  En cuanto al marco presupuestario consignado en la Estrategia, se hace extensivo al
ejercicio 2023, si bien estará limitado en todo caso por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Como antecedentes, señalamos que la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, se
aprobó por  el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de  14 de noviembre de 2017, como instrumento para conseguir la
implantación eficaz  de  las  medidas  de  seguridad y  salud en el  trabajo,  así  como  para  ordenar  los  mecanismos  de
inspección y promoción de la prevención de los riesgos laborales, con el fin de garantizar la seguridad y salud laboral de
las personas trabajadoras tal y como se dispone en el artículo 171 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Es, por tanto, el instrumento de planificación, programación, coordinación,
impulso, seguimiento y evaluación de la política de la Junta de Andalucía en materia de seguridad y salud en el trabajo y
control de la siniestralidad laboral. Este centro directivo informó, el 31 de julio de 2017, la propuesta del Acuerdo del
Consejo de Gobierno, por el que se aprobó la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el trabajo 2017-2022. 

El desarrollo de la Estrategia se realiza a través de planes de actuación bienales, que serán aprobados en el seno
del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales como máximo órgano de participación institucional en materia
de seguridad y salud laboral en Andalucía. En cuanto a la repercusión presupuestaria de las actuaciones que conforman
dichos planes, en el texto de la Estrategia se indica que estará sujeta a la disponibilidad de los créditos existentes en los
programas asignados al centro directivo competente en materia de seguridad y salud en el trabajo y al Instituto Andaluz
de Prevención de Riesgos Laborales.

Ahora, siendo el  objeto del  nuevo acuerdo la prórroga al  ejercicio 2023 de la  Estrategia,  se adjunta nueva
memoria económica suscrita el 28 de junio de 2021 por la Directora General de Trabajo y Bienestar Laboral.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

En la memoria remitida se explica, en lo relativo a la ejecución de los planes de actuación, que debido a la
situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus SARS-Cov-2 durante el año 2020, las restricciones que se
llevaron a cabo afectaron al escenario socioeconómico al limitar las actividades que podían realizarse, lo que supuso un
freno al desarrollo y ejecución del II Plan de Actuación 2019-2020, que estaba vigente en ese momento. La Comisión
Permanente del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, reunida el 4 de noviembre de 2020, determinó la
conveniencia de prorrogar al ejercicio 2021 la vigencia del este II Plan, reformulándolo parcialmente. Así mismo, tanto en
la citada Comisión Permanente como en la sesión plenaria del Consejo, celebrada el pasado 24 de febrero, se indicó la
conveniencia de prorrogar la Estrategia hasta el ejercicio 2023, a fin de aplicar el futuro Plan de Actuación en un período
de dos años y asegurar así su eficacia. En la memoria se indica que no se modifican los objetivos de la Estrategia, que
mantendría la misma estructura y el mismo texto, con las oportunas modificaciones relativas a la duración global del
marco de actuación y de la vigencia del II Plan de Actuación. Este plan pasaría a ser de tres años y concluiría en 2021, año
en el que se abordaría el correspondiente proceso de evaluación intermedia conforme a los criterios aprobados. En
cualquier caso, se mantienen las mismas líneas de actuación dentro de cada uno de los ejes que componen los objetivos
generales de la Estrategia, así como su estructura. 

Además, en la memoria se indica que la valoración económica de la Estrategia 2017-2022 se realizó a partir de la
asignación presupuestaria incluida en los programas presupuestarios de la Dirección General de Trabajo y Bienestar
Laboral (Programa 31C) y del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales (Programa 31O) para el año 2017, y
que a lo largo de las anualidades transcurridas, el desarrollo de la Estrategia se ha nutrido de los créditos consignados en
las partidas presupuestarias que se indicaban en la memoria económica cumplimentada en su momento durante la
tramitación de la Estrategia, planteamiento que se mantiene en el presente ejercicio y para las anualidades futuras 2022 y
2023,  señalándose  que  la  repercusión presupuestaria  de  la  prórroga de  la  Estrategia  al  año  2023  estará,  por  tanto,
vinculada a  la disposición de créditos en ese ejercicio  y que el  contenido de carácter  económico-financiero  de esta
prórroga es una mera previsión, debido al grado de incertidumbre generado por la situación de emergencia sanitaria.

A continuación se muestra la valoración económica contenida en la estrategia aprobada en 2017, en el apartado
“Estimación económica de las acciones vinculadas a la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-
2022”:

Programa presupuestario Créditos 

3.1.C Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral 4.823.469 €

3.1.O Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales  5.074.222 €

Total por ejercicio presupuestario 9.897.691 € 

Previsiones presupuestarias para toda la vigencia del Plan 59.386.143€

A  este  respecto,  se  recoge  en  la  memoria  ahora  remitida  un  cuadro  resumen  con  las  partidas  y  créditos
presupuestarios a considerar en el período de vigencia de la Estrategia, incluyendo su prórroga hasta el ejercicio 2023,
tomándose como referencia los créditos iniciales aprobados en 2021 para los programas presupuestarios 31C, de la
Dirección  General  de  Relaciones  Laborales  y  Salud  Laboral,  y  31O,  del  Instituto  Andaluz  de  Prevención  de  Riesgos
Laborales, y la propuesta de créditos realizada en los mismos para el anteproyecto de presupuesto del ejercicio 2022, que
se toma asimismo como base para cuantificar la última anualidad, comparando las cifras con las del presupuesto 2017 de
la Estrategia aprobada:
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Como puede comprobarse, si bien las dotaciones sumadas de los programas 31C y 31O en el presupuesto para
2021 superan las previsiones anuales iniciales de la Estrategia, el detalle por programas arroja, en el programa 31C, una
cifra superior a la inicial en 1.611.228€, e inferior a la inicial en 402.375€, en el caso del Instituto de Prevención de Riesgos
laborales. 

Por consiguiente, desde el punto de vista de las dotaciones presupuestarias iniciales susceptibles de asignarse,
para el tiempo que resta de vigencia de la Estrategia, a las actuaciones a desarrollar, no se plantea, a priori, un problema
global de falta de crédito. No obstante lo expresado, sin perjuicio de que el desarrollo de las diversas actuaciones quede
siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias en el momento de su implementación, este centro directivo
considera necesario que la propuesta de prórroga sobre la que se informa incluya una revisión de las cifras iniciales
contenidas en el apartado “Estimación económica de las acciones vinculadas a la Estrategia Andaluza de Seguridad y
Salud en el Trabajo 2017-2022”, adaptando el reparto por programas a la realidad del presupuesto 2021, elevando las del
programa 31C y reduciendo las del programa 31O, sin necesidad de que el montante global de la Estrategia tenga que
verse modificado.

Por último se indica que, con carácter general, en caso de que el texto de la propuesta de actuación fuera objeto
de modificaciones o desarrollo posterior, que afectasen a su contenido económico-financiero, y por tanto, a la memoria
económica analizada anteriormente, será necesario remitir una memoria económica complementaria que contemple el
análisis económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL 
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